
1 
ORDINARIO 
DTE: LUZ STELLA PULGARÍN MONTOYA 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD.: 2021-311 
 
‘¿’ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de marzo del año 2022. A 

despacho de la señora juez la presente demanda Ordinaria Laboral, que 

correspondió por reparto instaurada por LUZ STELLA PULGARÍN MONTOYA 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, para el estudio de su admisión. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria en Primera Instancia instaurada 

por LUZ STELLA PULGARÍN MONTOYA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, observa el Despacho que la demanda adolece 

de los siguientes errores: 

 

a) Dentro del cuerpo de la demanda se indica que las entidades demandadas 

corresponden a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, 

la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías; sin embargo, dentro de los anexos no 

fue aportado copia del certificado de existencia y representación legal de este 

último fondo de pensiones, siendo anexos el de los dos primeros y uno de la 
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Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

entidad que no se relaciona en el escrito introductor, debiéndose aportar 

copia del certificado echado de menos. 

 

b) Concordante con lo anterior, en caso que sea igualmente demandada la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

no se indicó en el escrito de demanda el nombre del representante legal, así 

como el domicilio y dirección de notificación de dicha entidad, por lo que no 

se cumple con lo previsto en los numerales 2° y 3º del artículo 25 del C. P. 

del T. y de la S. S. 

 

c) De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 

806 del año 2020, “…el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 

De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 

En el presente caso, no se observa que la parte demandante haya dado 

cumplimiento a lo estipulado en la norma citada, por lo cual deberá acreditar 

la remisión de la demanda en la forma indicada. 

 

Por lo anterior, deberán subsanarse los defectos que se indican, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, y el decreto 806 de 2020. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia 

instaurada por LUZ STELLA PULGARÍN MONTOYA, mediante apoderado judicial, 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, conforme las razones expuestas en la parte considerativa de la 

presente providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane los errores indicados en la parte motiva, con la advertencia que de no 

hacerlo se procederá a su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor MARTÍN ARTURO GARCÍA 

CAMACHO, identificado con la C. C. N° 80.412.023 de Cali y T. P. N° 72.569 del C. 

S. de la J., para que actúe en calidad de apoderado judicial del demandante, en la 

forma y términos establecidos en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 


